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EXP. N.' 633-00-AATC 
LA LI BERTA D 
J lIAJ'-; A 'TONJO VEL .. \SQl U ÜWl'; 

SENTENCIA DEL TR1BUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los quince días del mes de enero de dos mil dos. reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señor s 
Magistrados Aguirre Roca. Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent. Díal 
Val verde, Acosta Sánche¿ y Revoredo Marsano, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso extraordlll ario interpuesto por don Juan Antonio Velásquez LópeL 
contra la sentencia expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de .Justicia 
de La Libertad. de fOjas trescientos veintitrés, su fecha qUlIlce de mayo de dos mil. que 
declaro Infundada la acción de amparo de autos, inco ada contra el Director RegIonal ue 

ducac lón de la LIbertad. la Ex-Directora Regional de Educación de La Libertad y el 
Presidente del Consejo T ransitorio de Administración Regional de La Libertad . 

ANTECEDENTES 

La demanda tiene por objeto que se deje sin efecto y si n valor legal la 
ResolUCión Directoral Regiona l N° 1408. de fecha cinco de abri I ele mil novecientos 
noventa y nueve. por la que se abre proceso administrat ivo al demandante:. 1,\ 
Reso lución Directoral Regio nal l ° 2133, de fecha vellltiocho de mayo de mi I 
novecientos noventa y nueve. por la que se sanciona al demandante con separación 
definitiva del servicio oficial de docente; y la Resolución Presidencial Ejecutiva N.o 
565-99-CTAR-LL. de fecha ve inte de setiembre de mil novecientos noventa y nueve. 
por la que se declara infundado el recurso de ape lación interpuesto contra la resolución 
de sanc ión. Asimismo, solicita el pago de sus remuneraciones y demás benefíclos 
dejados de percibir como consecuencia de la separación definitiva . Argumenta que ::>t: 

hal1 violado los derechos él la libeI1acl del trabaJO, al debido proceso y el principIO de 
legalidad. dado que el proceso adml11istratlvo que se le abri ó xcede el plaLo máximo 
de un a¡'Io contado d partir de la fecha en que la autoridad competente lomó 
conocimiento de la presunta Calta cometida. 

Los codemandados. independientemente, contestan la demanda. seilalando que 
1) el demandante ha cometido serias irregularidades en el cumplimiento de su s 
funciones; 2) el proceso admi nistrativo disciplinario no ha prescrito. puesto que dicho 
plal.O debe computarse desde la fecha en que el Órgano de Control Intemo cOlllunica al 
Titular del Pliego sobre las faltas adllll1listrativas y, 3) ésta no es' k¡ vía idónea para 
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ventilar la pretensión del demand ante. \ 
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El Tercer JU lgado t.special llado en lo Civil de TruJillo. a fojas cJosci ento 
treinta y nueve. con fecha treinta y uno de enero de dos mil. declaró inl~u lldada la 
demanda. considerando que no se ha producido la prescripción para abril· el proceso 
administrativo y que el demandante ha cometido irregu laridades en el ejercIcio de su 
cargo. 

La reculTida, confirmó la apelada por los mismos fundamentos. 

FCNDAMENTOS 
l. Conforme se aprecia eJel Pliego eJe Cargos N.o 053 -98- DIRELL-OAI . de fecha diu 

de marzo de mil novecientos noventa y ocho, obrante a fOJ3s catorce. suscrito po r el 
Director del Órgano de Contro l Interno de la Dirección Regional de Educación de la 
Libertad, la Directo ra de dicho organismo, medi ante la eJenuncia formulaeJa por dona 
Norma Sorilla Garay Montes, de fecha veinticu atro de febrero de mil no vec ientos 
noventa y siete, tomó conocimiento de que el demandante le cobró la suma ele 
dOSCientos nuevos soles (S/ 2(J().OO). a cambio de ser contratada en una plaza 
admInistrativa. Asimismo, se desprende que la Oficina de Auditoría Intcll1a. con 
feeiJa seis de octubre de mil novecientos noventa y siete, tomó la maní festaclón de 
doña Sara Abat Alarcón. quien argumentaba que el demandante le había cobrado la 
suma de doscientos cincuenta nuevos soles a cambio de ser contratada como 
docente. 

2. Desde la recha en que tanto la Dirección Regional de Educac ión de la LibertaeJ 
como el Órgallo de Contro 1 Inlelllo de dicha dirección tomaron conocimiento de I,L 
denunCIas rOllllul aclas contra el eJelllandante. hasta la fecha en que se inicia e l 
proceso adlllinistrati vo diSCiplinario. esto es, el cinco de ab ril de mil no\ ecientos 
noventa y nueve. según la Resolución Directoral Regional N.o 1408, obrLlllte a fOJa S 
diecisiete, había transcurrido el plazo de prescripci ón para el inicio del proceso 
administrativo, sei'talado en el artículo \35° del Decreto Supremo OI9-90-ED, 

Reglamento de la Ley de Profesorado; motivo por el cual se encuentra acreditado en 
aulos que. en es te caso, se ha violado el derecho al debido proceso consagrado en el 
artículo 139°. mci so 3) ce la Constitución Política del Estado. Por lo tanto . de 
confoJl11idad con el artículo 11 0 de la Ley r o 23506, deben remitirse COrldS 
certificadas de la presente sentencia a la F isca lí a Pena l de Turno. para los fine s 
respectivos. 

3. Conforme ha quedado estab lecido. la remuneración es la con traprestaci ón por e l 
trabajo efectivalll ente realizado, 10 que no ha sucedido en el presente caso. de Illodo 
que el I·espectlvo reclamo, teniendo naturaleza Indemlll zatoria, y \lO restltutiv a, no 
puede hacerse va ler en esta \ í a. q uccl ando a sal va e l correspond ¡en te derec ho. 

Por estos fundamentos. el TribLl\lal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica 
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FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, confimlando la apelada, declaró int'ul1d ada la 
demanda ~ y, reformándola, la declara FUNDADA; en consecuencia. ordena la no 
dp]¡cació n al demandante de la Resolución Directoral Regional N.o 1408. la Resolución 
Direc toral Regional N.o 2133 y la Reso lución Presidencial Ejecutiva N.O 565-99-
CTAR-LL)debiéndose remitir copias certificadas de la presente sentencia a la Fiscalíd 
Penal de Turno. e IMPROCEDENTE respecto al pago de remuneraciones y demás 
beneficios dejados de percibir; sin petjuicio de dejar a salvo el correspondiente derecho 
Indemnilatorio. según lo expresado en el Fundamento 3 supra. Dispon e la noti ticaclón el 

las partes. su publicación el1 el diario oficial El Pemul/o y la devolución de los 
acwados. / 

Id . J) ~¿aJ, t;-/ 
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